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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I.E Manuela Beltrán, Carrera 
37 #71-47, Manrique Oriental, 
Medellín 

Fecha:  03/09/2024 
Hora 

Inicio: 
5:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

09:05 
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 3- 
Manrique 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Yulier García Henao  Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 3- 
Manrique  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 

AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

http://www.medellin.gov.co/
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ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

  

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Se inicia el Taller de Recolección de Insumos 
 
Siendo las 5:00 pm, el Subdirector del DAP, Alejandro Osorio, da la bienvenida a los asistentes, al espacio del Taller 
de Recolección de Insumos de la comuna 3 Manrique, y contextualiza sobre la naturaleza del espacio y el motivo de 
la reunión al cual se convoca afirmando que éste se enmarca en el artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 
del 2024, donde se define como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de 
planeación local y del presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. 
 
Ofrece excusas por la demora en el inicio de ejercicio, basado en la logística y dificultades técnicas de último 
momento, pero este es orientado en buscar los elementos adecuados para que los asistentes puedan estar más 
cómodos, agradece también a la JAL y los diferentes líderes de la comuna en la colaboración y esfuerzo para que el 
ejercicio del taller de recolección de insumos se pueda llevar a cabo con éxito. 

 
2. Lectura programación de las dependencias 

 
Posteriormente se le concede el uso de la palabra al señor Fabián Mazo, profesional universitario del DAP, quien da 
a conocer los detalles de cómo se va a llevar a cabo el ejercicio y la metodología. Frente al uso de la palabra, sostiene 
que ésta se debe solicitar previamente alzando la mano, ya que cada persona tendrá un máximo de 1 minuto para 
hacer su intervención. Destaca que los insumos recolectados se centrarían en actividades propuestas para las ideas 
de proyectos jerarquizadas del año 2, las cuales serán ejecutadas en el año 2025. Subrayó que las ideas de proyectos 
provienen del Plan de Desarrollo Local (PDL) de la comuna, que tiene una vigencia de 12 años, a dichas ideas de 
proyecto se le recogería insumos durante esta sesión. Además, recordó que las ideas de proyectos de continuidad se 
concertaron con la Junta Administradora Local (JAL) las cuales fueron 8 ideas de continuidad seleccionadas: 
Igualmente mencionó que el Comité Gerencial de Proyectos, de acuerdo con el decreto 0473 de 2024 está enfocado 
en definir los proyectos estratégicos u orientadores, y también se encarga de revisar y evaluar los mínimos operativos, 
revisar, evaluar y proponer ajustes a los proyectos.  
 
Con respecto a las dependencias, afirma que éstas tendrán un espacio para presentar los históricos de sus proyectos 
ejecutados y los mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de insumos, explicando que las 
dependencias invitadas a este espacio son:  

 
- Secretaría de medio ambiente 
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- SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA  
- SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
- DAGRD 
- INDER 

 
Así mismo presenta al equipo del DAP que se encuentran en el espacio: Yuly Romero profesional territorial de la 
Comuna 3 así mismo Yulier García en la dirección del instrumento, y Fernando Cadena Londoño en el 
diligenciamiento de acta.  
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Aclarada la metodología, se da paso a la Secretaria de Medio Ambiente por parte del señor Tomás Felipe Tintinago 
Vásquez, presenta cual ha sido los históricos, y las dos ideas de proyecto, expone los mínimos operativos del proyecto 
estratégico 
 
Para esta nueva ruta la secretaria oferta o propone 
 

 
 

El funcionario técnico de la dependencia continúa dando claridades acerca de las dos ideas de proyecto y promueve 
la articulación de las dos ideas de proyecto de medio ambiente. 
 
¿Sr Fabián Mazo profesional universitario del DAP pregunta a los asistentes si alguien se opone a la articulación de 
las dos ideas de proyecto presentadas? 
 
Como resultado de dicha pregunta ningún asistente ha levantado la mano para expresar su oposición, por lo cual se 
determina que estas dos ideas de proyecto quedan articuladas. 
 
 la moderadora del taller Yuly Romero da nuevamente una breve contextualización y claridad para otorgar la palabra 
a los asistentes que van a lanzar las propuestas o las acciones para la idea de proyecto. 
 

• Fortalecimiento de la gestión integral de residuos. 
 
intervenciones de la comunidad 
 
Juan Carlos Mesa, representante del sector ecológico ambiental, habla acerca de unas propuestas que en conjunto 
con la JAL han concertado y son las siguientes: 
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1.  Acciones pedagógicas de combites ambientales, los beneficiarios son los puntos críticos de la comuna 3 

Manrique y el número de beneficiarios son 17 en total, la localización es toda la comuna. Solicitan además que 
los (procesos de selección del personal y operadores logísticos deben impactar la comuna 3 Manrique y 
garantizar su participación) 

2. proceso de formación en las I.E. oficiales a través del proyecto ambiental de la comuna 3, los beneficiarios son 
las I.E. oficiales de la comuna, el número de beneficiarios serian 300 personas y la localización es toda la comuna. 

3. Fortalecer los semilleros ambientales de la comuna 3 Manrique los beneficiarios son la población de la comuna 
y serian 5 semilleros. 

4.  formular y ejecutar proyectos ciudadanos de educación ambiental Proceda de la comuna 3, los beneficiarios son 
la población de la comuna y serian (5 proceda) en total. 

5.  estrategias de soberanía alimentaria a través de huertas caseras para 150 familias (solicitan que incluyan los kits 
y que se distribuyan a 50 familias por franja, donde se tengan en cuentan espacios como balcones, solares y 
terrazas). 

6. Fortalecer la mesa ambiental, la escuela ambiental y el movimiento de recicladores de oficio de la comuna según 
el histórico de la misma. 

7. Formación de líderes es decir un diplomado para 25 formadores (lideres ambientales como multiplicadores de 
la formación). Localización comuna 3 Manrique. 

8. Implementar buenas prácticas ambientales a través de la metodología de “hogares sostenibles” (15 hogares 
sostenibles). De la comuna 3 Manrique. 

 
Aníbal Muriel Galeano representante de la mesa ambiental, expresa que aquellos reciclas que sean beneficiados 
deben estar debidamente censados por medio ambiente y deben pertenecer a comuna 3 Manrique. 
 
Se cierra el espacio en la Placa Polideportiva y se les informa a los asistentes que se contara con dos espacio, en uno 
se llevara a cabo la recolección de insumos del INDER y en el teatro se continuara con la Secretaria de medio 
ambiente, Gestión y Control, DAGRED, Secretaria de Infraestructura y Secretaria de Movilidad. 
 
Se da continuidad al ejercicio, la moderadora procede nuevamente a dar lectura a las actividades propuestas y 
pregunta a la comunidad, quien tiene más acciones a proponer? 
 
Participante de la comunidad, fortalecimiento de los PRAES, pero la secretaría le recuerda que eso hace parte de la 
misionalidad de las instituciones y no de la dependencia como tal. 
 
La profesional del DAP encargada del instrumento, Yulier García hace una intervención para hacer una moción de 
procedimiento y solicitarles a los asistentes “que por favor sean concretos con las propuestas y con el uso de la 
palabra, porque ya han pasado más de 1 hora y media y aún continúan con la secretaría de medio ambiente” y solicita 
que las próximas personas en tomar la palabra, propongan acciones en base a las ideas de proyecto planteadas.  
 
La señora Yolima Miranda, presidenta de una JAC toma la palabra y propone que la escuela ambiental fuera una 
escuela itinerante, de educación ambiental, que no sea centralizada en un solo punto, si no que se movilice por toda 
la comuna obviamente haciendo lo que es la educación ambiental con toda la comunidad que le gusta el tema cierto 
entonces allá escuela itinerante de educación ambiental, Lo otro es que “quiero proponer complementar la idea de 
don de Aníbal.  
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Yulier García le recuerda a la señora Yolima Miranda que ella no puede modificar ninguna propuesta que no sea 
hecha por ella, que la persona proponente es quien toma la decisión de si modifica o no su propuesta inicial.  
Continúa con la palabra la señora Yolima Miranda, proponiendo tener en cuenta las comisiones de medio ambiente 
de las juntas de acción comunal (24 juntas); el fortalecimiento de las comisiones de la junta de acción comunal de la 
comuna 3 Manrique.  
 
La profesional territorial de la comuna 3 – Manrique, Yuly Romero le aclara a la señora Yolima Miranda que esa 
propuesta que ella realiza ya está y no se puede volver a proponer una misma actividad.  
 
Se continúa con el ejercicio y se le da la palabra al señor Freddy Ibarra miembro de la comuna 3 integrante del equipo 
cendas (centro ambiental de desarrollo sustentable) y propone: 
 

• Crear dinamizadores ambientales comunitario  

Yulier García le aclara que esa propuesta ya está y es: “Realizar procesos de formación de lideres, formación de 
formadores (Diplomado)”. 
 
Retoma la palabra el señor Freddy Ibarra y hace su segunda propuesta:  
 

• Promover la creación de una normativa comunitaria que le dé estabilidad progresión formación a los 

dinamizadores que sean identificados y que puedan dentro del centro de estudios ambientales se integre en 

esa actividad.  

Un miembro de la comunidad (No se identifica) toma la palabra para proponer:  
 

• realizar jornadas de restauración activas donde participen mesas, escuelas y semilleros ambientales en 

proceso de siembra con especies nativas, 5 jornadas, en toda la comuna, repartidos 2 en franja alta, 2 franja 

media y 2 franja baja (dos por franja).  

 Se continua con el ejercicio y se le da la palabra al señor Franklin Botero y propone: 
 

• Recuperación integral al parque lineal Montecarlo.   

• Formación de guías ambientales, para el parque Montecarlo, 25 personas formadas. 

Retoma la moderación la Profesional del DAP Yuly Romero, para continuar con el taller de recolección de insumos y 
comenzar la concertación de las propuestas que se van a leer previamente y que la dependencia les dará viabilidad 
antes de concertarlas.  
 
Actividades: 

1. Acciones pedagógicas de convites ambientales, puntos críticos de la comuna 3 Manrique, 17 beneficiarios. 

2. Proceso de formación en las I.E oficiales a través del proyecto ambiental, 300 beneficiarios 

3. Fortalecer semilleros ambientales, en la comunidad, 5 semilleros 

4. Formular y ejecutar proyectos ciudadanos y educación ambiental PROCEDA, 5 PROCEDA en la comuna 3. 

5. Estrategia de soberanía alimentaria a través de huertas caseras, para 150 familias. 
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6. Fortalecer mesa ambiental, escuela ambiental y movimiento de recicladores de oficio, para lideres 

ambientales, con 25 personas beneficiadas. 

7. Realizar procesos de formación de lideres, formación de formadores (Diplomado), para 25 personas de la 

comuna 3. 

8. Implementar buenas prácticas ambientales a través de la metodología de hogares sostenibles, para 15 

hogares. 

9. Conformación de RED, para grupos ambientales, 1 red en la comuna 3. 

10. Campaña de comunicación ambiental, para la comunidad, 1 campaña. 

11. Fortalecimiento de los PRAES, el representante de la secretaría aclara que la obligación de estos es de cada 

institución y de la secretaría de educación; por tal los alcances de la secretaria de medio ambiente estaría 

en esta misma actividad. No es viable por la Secretaria 

12. Promoción de normativa comunitaria estabilidad, progresión a los formadores. La dependencia aclara que 

la actividad es viable en cuanto a que con recurso de PP del territorio, puede contratar un equipo que 

promueva esa normativa, pero las JAL no tiene facultades, para emitir decretos, ni acuerdos municipales, y 

solicita poner en observación donde no hay garantía que el decreto distrital sea sancionado por el señor 

alcalde.  

13. Realizar jornadas de restauración activa, mesas, escuelas y semilleros ambientales en procesos de siembra 

de especies nativas (Arbóreas – Arbustos), 6 jornadas. 

14. Recuperación Integral, 1 en el parque Montecarlo 

15. Formación de guías ambientales para el parque Montecarlo, 25 personas 

16. Escuela de educación ambiental itinerante, para la comunidad con 25 personas beneficiadas. 

17. Promoción de sistemas de manejo de residuos orgánicos. 

18. Jornadas de tenencia responsable de mascotas, 9 jornadas, 3 por franja. Observación:  Solo jornadas de 

sensibilización (No incluyen vacunación ni esterilización). 

El profesional universitario del DAP, Fabian Mazo toma la palabra y le informa a la comunidad que al no haber contra 
propuestas a las presentadas, se puede hacer una concertación “votación” en bloque para aprobar todas las 
propuestas bajo una sola “votación”, pero la comunidad no acepta, por tal razón se procede generar una concertación 
individual, dando como resultado la siguiente votación de las propuestas o actividades: 
 

NUMERO 
de  

propuesta 

POSIBLE ACCIÓN BENEFICIARIOS NUMERO DE 
BENEFICIARIOS 

LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN OBSERVACIONES 

1 
Acciones pedagógicas de convites 
ambientales 

puntos críticos 
comuna 3 Manrique 

17 Comuna 3 

A favor: 198 
En contra: 0 
Total: 198 
Aprobada: SI 

Los procesos de selección de 
personal y operadores logísticos 
deben impactar la comuna 3 y 
garantizar su participación 

2 proceso de formación en las I.E 
Oficiales a través del proyecto 
ambiental 

Instituciones 
Educativas oficiales 

300 Comuna 3 

A favor: 227 
En contra: 0 
Total: 227 
Aprobada: SI 

  

3 
Fortalecer semilleros 
ambientales 

comunidad 5 semilleros Comuna 3 

A favor: 211 
En contra: 0 
Total: 211 
Aprobada: SI 

  

4 formular y ejecutar proyectos 
ciudadanos y educación 
ambiental PROCEDA 

comunidad 5 procedas Comuna 3 

A favor: 212 
En contra: 0 
Total: 212 
Aprobada: SI 

de los 5 procedas 1 para 
Pedagogía Gobernanza del 
agua 
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5 
estrategia de soberanía 
alimentaria a través de huertas 
caseras 

familias 150 Comuna 3 

A favor: 204 
En contra: 0 
Total: 204 
Aprobada: SI 

que incluya los kits y se 
distribuyan a 50 familias por 
franja donde se tengan en 
cuenta espacio como 
balcones, solares, terrazas 

6 fortalecer mesa ambiental, 
escuela ambiental y movimiento 
de recicladores de oficio  

mesa ambiental, 
escuela ambiental y 
movimiento de 
recicladores 

3 Comuna 3 

A favor: 194 
En contra: 0 
Total: 194 
Aprobada: SI 

Según los recicladores de 
oficio censados en la base de 
datos de medio ambiente 

7 realizar procesos de formación 
de lideres formación de 
formadores diplomado 

lideres ambientales 25 personas Comuna 3 

A favor: 209 
En contra: 0 
Total: 209 
Aprobada: SI 

tener en cuenta lideres 
ambientales como 
multiplicadores de la 
información 

8 implementar buenas prácticas 
ambientales a través de la 
metodología hogares 
sostenibles 

hogares 15 hogares Comuna 3 

A favor: 215 
En contra: 0 
Total: 215 
Aprobada: SI 

  

9 
conformación de red  grupos ambientales 1 red Comuna 3 

A favor: 158 
En contra: 0 
Total: 158 
Aprobada: SI 

Secretaria Organizaciones 
ambientales y comités 
ambientales de la JAC, 
avalados en ORSO 

10 

campaña de comunicación 
ambiental 

comunidad 1 campaña Comuna 3 

A favor: 8 
En contra: 
141 
Total: 149 
Aprobada: 
NO 

  

11 
Fortalecimiento de los PRAES      

A favor: 0 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: 

Secretaria: NO ES VIABLE. 

12 
Promoción de normativa 
comunitaria estabilidad, 
progresión a los formadores  

comunidad  Comuna 3 

A favor: 3 
En contra: 
152 
Total: 155 
Aprobada: 
NO 

  

13 Realizar jornadas de 
restauración activa mesas, 
escuelas y semilleros 
ambientales en procesos de 
siembra de especies nativas 
(arbóreas arbustivas) 

mesas, escuelas y 
semilleros 
ambientales 

6 jornadas 
2 por cada 
franja (alta, 
media, alta) 

A favor: 8 
En contra: 
141 
Total: 149 
Aprobada: 
NO 

  

14 

Recuperación integral  comunidad 1 
parque 
Montecarlo 

A favor: 13 
En contra: 
129 
Total: 142 
Aprobada: 
NO 

  

15 

Formación de guías ambientales comunidad 25 personas 
parque 
Montecarlo 

A favor: 8 
En contra: 
121 
Total: 129 
Aprobada: 
NO 

  

16 

Escuela de Educación ambiental 
itinerante 

comunidad 25 personas Comuna 3 

A favor: 4 
En contra: 
140 
Total: 144 
Aprobada: 
NO 
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17 

Promoción de sistemas de 
manejo de residuos orgánicos 

comunidad 1 sistema Comuna 3 

A favor: 0 
En contra: 
137 
Total: 0 
Aprobada: 
NO 

  

18 

Jornadas de tenencia 
responsable de mascotas 

comunidad 9 jornadas 
3 por cada 
franja 

A favor: 18 
En contra: 
115 
Total: 133 
Aprobada: 
NO 

Solo jornadas de 
sensibilización (No incluyen 
vacunación ni esterilización) 

 
Con esto se da cierre a la secretaría de medio ambiente y se le da paso a DAGRD “Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastres”. 
 
 
Yuly Marcela Romero Caro – Profesional Territorial, UPDDL – DAP: Informa a la comunidad que se inicia la 
recolección de insumos para la idea de proyecto “ 
 

 
 
La cual formula la Dirección Administrativa de Gestión del Riesgo y Desastres (DAGRD), da el uso de la palabra a 
Yurany Vahos, profesional del DAGRD. 
 
Yurany Vahos – DAGRD: Brinda un saludo a la comunidad y se presenta como profesional que representa a la 
Dirección Administrativa de Gestión del Riesgo y Desastres, posteriormente expone a la comunidad los mínimos 
operativos para la formulación del proyecto. 
 

• Planes de contingencia comunitaria con sistemas de alerta temprana - Mínimo 3. 
• Creación y fortalecimiento de comisiones de Gestión del riesgo de desastres – Todas las JAC de la comuna 
• Dotación entrega de logística básica – Mínimo 50 unidades de dotación 
• Encuentro de experiencias – Mínimo 1  
• Formulación de la Estrategia comunitaria de respuesta ante emergencias – Mínimo 1 
•  Elaboración de estudios y diseños geotécnicos – Mínimo 1 
• Obras de mitigación del riesgo, que previamente tengan estudios y diseños geotécnicos vigentes - Mínimo 1 

 
Intervención persona de la comunidad (No refirió su nombre al momento de la intervención): Toma el uso de la 
palabra y realiza la propuesta de dos posibles acciones:  
 

• Acción 1: Dotación entrega de logística básica para catorce (14) comisiones y un (1) comité comunitario, para 
un total de ciento veinte (120) personas en la comuna 3 Manrique. 
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• Acción 2: Creación y fortalecimiento de comisiones de gestión del riesgo y desastres para diez (10) comisiones 
de la comuna 3 Manrique, con un total de noventa (90) personas capacitadas, hace énfasis en que se realice 
una (1) capacitación teórica de los principios básicos de la gestión del riesgo y desastres con una duración 
total de doce (12) horas, una (1) capacitación teórico-practica en soporte vital básico con duración de ocho 
(8) horas y una (1) capacitación teórico-practica en naturaleza del fuego y manejo de extintores con duración 
de seis (6) horas. Solicita que como resultado se entreguen uniformes y botiquines.  
 

Yurany Vahos – DAGRD: Da viabilidad técnica para las dos acciones propuestas.  
Yuly Marcela Romero Caro – Profesional Territorial, UPDDL – DAP: Da el uso de la palabra a la comunidad para 
quien desee presentar más propuestas de posibles acciones, no se solicita el uso de la palabra. Procede a realizar 
ejercicio participativo de concertación y se obtiene el siguiente resultado:  
 

• Acción 1: Ciento quince (115) participaciones a favor – ninguna en contra. 

• Acción 2: Ciento quince (115) participaciones a favor – ninguna en contra. 
 

Las dos acciones son aprobadas por la comunidad para ser formuladas en el proyecto. 
 
El instrumento de recolección de insumos se diligencia de la siguiente manera: 
 

 
Acción 1 – 115 A favor 
Acción 2 – 115 A favor 
APROBADAS 
 
Luego de finalizar la presentación de la dependencia DAGRD, La profesional territorial Yuly Romero da la bienvenida 
a los funcionarios pertenecientes a la Secretaria de Infraestructura, para que presenten las actividades, históricos y 
mínimos operativos que componen la idea de proyecto código 3. PCEO.8 - Construcción y mejoramiento de vías y 
obras complementarias: 
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Se presenta la funcionaria Andrea Ospina – Administradora Ambiental secretaria Infraestructura; expone actividades, 
históricos y mínimos operativos existentes para la comuna 3 – Manrique; allí indica a los asistentes que la oferta 
institucional para el territorio es la ejecución de obras y mejoramiento de infraestructura pública como andenes, vías, 
espacio público y obras complementarias cunetas, cordones, pasamanos, entre otros. Además, se expone que no se 
tienen aspirantes a beneficiarios porque se trata de obras de espacio público, donde se beneficia a todos los 
habitantes cercanos al lugar donde se desarrollen, sin embargo se presentan requerimientos técnicos, jurídicos y 
financieros para la priorización de los frentes de obra; también la funcionaria indica que la dependencia no puede 
intervenir espacios que estén cerca de los retiros de quebradas o en zonas de alto riesgo no mitigables del territorio; 
se realiza la precisión es que la dependencia realizara son mejoramientos de infraestructura, más no obras nuevas 
con presupuesto participativo, esto debido a que para ello se requieren estudios, diseños, tramites externos con otras 
entidades que requieren de mucho tiempo y por tal motivo se puede perder la vigencia fiscal; adicionalmente se 
expone que los mínimos operativos son 100 metros lineales de andenes y vías; finalmente, se debe tener en cuenta 
que dentro del costo total de los proyectos, se dispone de un 15% de su costo para la interventoría, quien vigila que 
las obras se ejecuten de una buena manera, teniendo en cuenta los aspectos técnicos requeridos. 
 
Continúa realizando la presentación la funcionaria Andrea Ospina – de la Secretaría de Infraestructura quien presenta 
a los asistentes las dos líneas estratégicas, las cuales poseen componentes, programas y actividades del proyecto, 
definidos a continuación: 
 

• Línea estratégica o dimensión: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 
El proyecto consiste en construir y adecuar los corredores viales y peatonales para implementar mejoras a las actuales 
condiciones de la infraestructura vial en algunos sitios previamente identificados que presentan problemas de 
congestión y accidentalidad y dado las características y variables de la vía al igual que el uso de ésta, se pueden 
considerar como cuellos de botella para la circulación, sumado a que dichos sitios resultan ser estratégicos o 
fundamentales en la dinámica de la movilidad de la ciudad, y considerando que la problemática se generaliza en 
muchos puntos del sistema vial los cuales son abordados gradualmente para su solución, la afectación de estos 
problemas se da para todos los usuarios de las vías, es decir a toda la población de la ciudad. 
 
Componente o reto    Programa    Actividad 
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Infraestructura para un modelo de  81P: Conexión para el bienestar  Construcción y 
mejoramiento de 
ciudad sostenible    y la sostenibilidad   vías y obras 
complementarias 
 
Para esta actividad se han identificado en el territorio dos puntos a intervenir con su problemática y solución 
propuesta: 
 
Punto uno: Mejoramiento Intersección San Blas 
Problemática: Intersección en que convergen la Carrera 39 Carrera 35 Carrera 36 A, Carrera 36 y Calle 86 B, en la cual, 
según reportes de Secretaría de Movilidad, se ha presentado alta incidentalidad. Además, se ha evidenciado el mal 
parqueo por parte de ciudadanos, los cuales dejan sus vehículos sobre el espacio público peatonal; la siguiente 
imagen evidencia la situación: 
 

 
 
Solución propuesta: Adecuación de la intersección San Blas con mejoramiento y recuperación de andenes, instalación 
de reductores de velocidad con el fin de poder tener un tráfico más calmado, construcción de resguardos peatonales 
para 
disminuir las cifras de incidentalidad, instalación y demarcación de señalética horizontal y vertical e interventoría. Es 
importante aclarar que para esta solución no se requiere compra de predios, tramite ambiental, ni estudio del comité 
asesor; la siguiente imagen expone la solución propuesta: 
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Punto dos: Mejoramiento Intersección Versalles 
Problemática: Intersección en que convergen la Carrera 31 A, Carrera 32 y Calle 71 B, en la cual, según reportes de 
Secretaría de Movilidad, se ha presentado alta incidentalidad. Además, se ha evidenciado el mal parqueo por parte 
de ciudadanos, los cuales dejan sus vehículos sobre el espacio público peatonal; la siguiente imagen evidencia la 
situación: 
 

  
 
Solución propuesta: Adecuación de la intersección del centro de salud El Raizal en el barrio Versalles N° 1 con cambios 
de sentidos viales, instalación de reductores de velocidad con el fin de poder tener un tráfico más calmado, 
construcción de resguardos peatonales, instalación y demarcación de señalética horizontal y vertical e interventoría. 
Es importante aclarar que para esta solución no se requiere compra de predios, tramite ambiental, ni estudio del 
comité asesor; la siguiente imagen expone la solución propuesta: 
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El funcionario Santiago Guillen Jiménez – Arquitecto Secretaria Infraestructura presenta a los asistentes las 
propuestas que obedecen a unos estudios preliminares realizados por el equipo técnico y a las PQRS solicitados por 
la comunidad; indica además que en la Comuna 3 – Manrique se identificaron 162 PQRS asociadas a infraestructura 
de movilidad peatonal – mejoramiento de andenes, que corresponden al 4,2% del total de PQRS presentadas al 
Distrito. Estas PQRS se encuentran ubicadas principalmente en el Barrio El Pomar, en las inmediaciones del SENA El 
Pomar y la I. E. José Roberto Vásquez. A continuación, se presenta el desarrollo de la línea estratégica responsable de 
esta situación: 
 

• Línea estratégica o dimensión: Línea 3. Físico Espacial 
Diseño, construcción y mantenimiento de un sistema integral de movilidad peatonal y vehicular ambientalmente 
sostenible (transporte por cable aéreo), efectivo (andenes, señalizaciones, puentes peatonales, pavimentación de 
vías), e incluyente (adecuación de infraestructuras y vías con acceso incluyente, teniendo en cuenta, especialmente, 
a la población en condición de discapacidad y al adulto mayor) en la Comuna 3 – Manrique, priorizando la franja alta, 
seguida de la franja media y baja. 
 
Componente o reto    Programa    Actividad 
Derecho a la ciudad y al territorio  Movilidad efectiva e incluyente  Sistema integral de 
movilidad             peatonal y 
vehicular 
 
Para esta actividad se han identificado en el territorio dos puntos a intervenir con su problemática y solución 
propuesta: 
 
Punto uno: Mejoramiento de andenes Calle 76 entre carreras 39 y 42 
Problemática: Andén deteriorado en ambos costados de la Carrera 40 entre calles 71 A y 76. Esta vía es un corredor 
importante para la comuna 3 – Manrique con alto flujo de peatones y tránsito de Transporte Público Colectivo; 
adicionalmente, la red de andenes no es continúa, el estado de los andenes no permite la circulación de peatones y 
el desarrollo de actividades económicas, los materiales de la superficie del andén son de alto riesgo para la movilidad 
reducida, existe discontinuidad de los niveles del andén; la siguiente imagen evidencia la situación: 
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Solución propuesta: Mejoramientos de 200 metros de andén en el barrio El Pomar, sobre la Carrera 40 entre calles 
71 A y 76 en ambos costados en el corredor de media mixtura; allí se requiere demolición de andenes actuales, 
homologar el material de la superficie del andén en concreto, instalación de cordón e interventoría; la siguiente 
imagen expone la solución propuesta: 
 

 
 
Punto dos: Mejoramiento de andenes Calle 76 entre carreras 40 y 42A 
Problemática: Discontinuidad del andén de la calle 76 que comunica los corredores de la Carrera 40 y Carrera 42 La 
red de andenes no es continúa, materiales de la superficie del andén de alto riesgo para la movilidad reducida; las 
siguientes imágenes evidencian la situación: 
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Solución propuesta: Mejoramientos de 300 metros de andén en el barrio El Pomar, sobre la Calle 76 entre carreras 
39 y 42 en un costado al frente de la cancha y en ambos costados después de esta. Toda vez que no requiera 
restitución de andén, para ello es necesario demolición de andenes actuales, homologar el material de la superficie 
del andén en concreto, instalación de cordón e Interventoría; la siguiente imagen expone la solución propuesta: 
 

 
 
Seguidamente, el funcionario Santiago Guillen Jiménez – Arquitecto Secretaria Infraestructura presenta a los 
asistentes la propuesta de la Secretaria de Infraestructura para el mejoramiento de las vías en el territorio, la cual se 
describe a continuación: 
 
Punto uno: Mejoramiento de vías Barrio Versalles N° 1, Carrera 28 N° 69A - 22; allí la información que corresponde 
es Segmento vial N° 5012232, con una longitud de 100 metros; en las siguientes imágenes se evidencia la 
problemática existente: 
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Punto dos: Mejoramiento de vías Barrio Versalles N° 1 Carrera 28 N° 68B - 61; allí la información que corresponde es 
Segmento vial N° 5012233 y 5013353 longitud 175 metros, con una longitud de 175 metros; en las siguientes 
imágenes se evidencia la problemática existente: 
 

 
 
Luego de presentadas las propuestas por parte de los funcionarios de la Secretaria de infraestructura, el señor Fabián 
Mazo - Profesional Universitario DAP, les recuerda a los asistentes que esta presentación obedece a la formulación 
del proyecto de carácter estratégico u orientador derivado del decreto 0473 de 2024, que se incorpora dentro del 
tarjetón de priorización que saldrá en noviembre del presente año; también que todas las propuestas formuladas por 
la comunidad estarán a sujetas a viabilidad por parte de la dependencia. Luego de ello, el señor Fabián Mazo - 
Profesional Universitario DAP pregunta a los asistentes si están de acuerdo en articular las ideas de proyecto códigos 
3.PCEO.8 - Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias y 3.3.1.4.2 - Diseño, construcción y 
mantenimiento de un sistema integral de movilidad peatonal y vehicular ambientalmente sostenible (transporte 
por cable aéreo),  efectivo (pasamanos, andenes, señalizaciones, puentes peatonales, pavimentación de vías), e 
incluyente (adecuación de infraestructuras y vías con acceso incluyente, teniendo en cuenta, especialmente, a la 
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población en condición de discapacidad y al adulto mayor) en la Comuna 3, priorizando la franja alta, seguida de la 
franja media y baja, donde la respuesta de los asistentes es: 
A favor de la articulación de las ideas de proyecto: 99 personas. 
En contra de la articulación de las ideas de proyecto: 0 personas. 
Articulación de las ideas de proyecto: Aprobada 
 
Recibida toda la información por parte de los funcionarios de la Secretaria de Infraestructura, el señor Fabián Mazo 
- Profesional Universitario DAP solicita a los asistentes iniciar la recolección de insumos: 
 
El señor Andrés Seguro – JAC Barrio Carambolas – CCCP Infraestructura propone la instalación de andenes o vías por 
100 metros lineales (mínimos operativos) para la comuna 3 – Manrique; a esta propuesta la funcionaria Andrea 
Ospina – Administradora Ambiental Secretaria Infraestructura indica que por presupuesto participativo la Secretaria 
de Infraestructura no construye andenes, donde su mínimo operativo son 100 metros lineales, lo que solo puede 
realizar es el mejoramiento de los mismos. Su propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su 
posterior concertación. 
 
El señor Juan Carlos Mesa – Comunidad propone el mejoramiento de vías y andenes por el mínimo operativo de 100 
metros lineales en la dirección Carrera 36 con Calle 85 al frente del colegio Montecarlo. Su propuesta se registra en 
la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Aníbal Muriel Galeano – CCCP Ambiental propone ampliación de la vía Carrera 31 A y la Carrera 32 con la 
Calle 71B, Frente al Centro de Salud. Su propuesta se registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior 
concertación. 
 
La señora Gloria Patricia Álvarez – Corporación Artística CAC3 propone pavimentación de la vía ubicada en las Calles 
86B, 87 y 88 con carrera 36C, en ella está la I.E. Fe y Alegría La Cima N° 1 – Barrio San Blas; que sea un mínimo 
operativo de pavimento y pide explícitamente que sea pavimentación de la vía y no re parcheó. Su propuesta se 
registra en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Johan Agudelo – Comunidad propone a los asistentes que se utilice el mínimo operativo (100 metros lineales) 
definido por la dependencia para pavimentación de las vías y que se aplique en las calles del territorio que lo 
requieran. 
 
El señor Luis Alfonso Agudelo – Habitante Barrio La Salle propone pavimentación de la vía por mínimos operativos 
(100 metros lineales) la vía ubicada en la dirección Carrera 40 entre la Calle 91 y 91A. Su propuesta se registra en la 
matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
El señor Juan Alberto Zapata – Habitante Barrio La Salle propone repavimentar la vía ubicada en la dirección Calle 92 
entre la Carrera 42B hasta la Carrera 44, arreglo de andenes en la dirección Calle 92 entre Carrera 40 y 42B. Sus 
propuestas se registran en la matriz de recolección de insumos para su posterior concertación. 
 
Luego de recibir las cuatro actividades propuestas por los asistentes, el señor Fabián Mazo - Profesional Universitario 
DAP indica a los asistentes tomar decisión sobre ellas; también recuerda que todas las direcciones están sujetas a la 
visita técnica que realice la dependencia para verificar su viabilidad. Dicho esto, lo primero es decidir cuál de las dos 
propuestas para la actividad N° 1 es la aprobada por los asistentes, así: 
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Actividad N° 1: “mejoramiento de vías o andenes (mínimo operativo)” - Beneficiarios: Toda la comunidad - Número 
de Beneficiarios: 100 metros lineales – Localización: P1- 100 metros lineales para Comuna 3 Manrique, propuesta 
por la dependencia y dejando abierta la posibilidad de intervención; P2- Carrera 36 con Calle 85 frente al colegio 
Montecarlo. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta N° 1: 95 personas. 
Personas a favor de la propuesta N° 2: 7 personas. 
Aprobada: Propuesta N° 1. 
 
Luego de definir la propuesta aprobada para la actividad N° 1, el señor Fabián Mazo - Profesional Universitario DAP 
propone concertar sobre las siguientes actividades, cuyo resultado fue: 

• Actividad N° 2: “Ampliación de vía” - Beneficiarios: Habitantes del sector a intervenir - Número de Beneficiarios: 
Habitantes del sector a intervenir – Localización: Carrera 31 A y la Carrera 32 con la Calle 71B, Frente al Centro 
de Salud. 
Resultados de votación: 
Personas a favor de la propuesta: 2 personas. 
Personas en contra de la propuesta: 36 personas. 
Aprobada: NO. 
 

• Actividad N° 3: “Pavimentación de vía” - Beneficiarios: Habitantes del sector a intervenir - Número de 
Beneficiarios: 100 metros lineales – Localización: Calles 86B, 87 y 88 con carrera 36C, en ella está la I.E. Fe y 
Alegría La Cima N° 1 – Barrio San Blas; el señor Fabián Mazo - Profesional Universitario DAP indica que para esta 
propuesta se aplica la decisión tomada en la actividad N° 1, donde se rechaza dicha propuesta, por ende, la 
actividad N° 3 también es rechazada. 

 

• Actividad N° 4: “Pavimentación de vía” - Beneficiarios: Habitantes del sector a intervenir - Número de 
Beneficiarios: 100 metros lineales – Localización: Carrera 40 entre la Calle 91 y 91A; el señor Fabián Mazo - 
Profesional Universitario DAP indica que para esta propuesta se aplica la decisión tomada en la actividad N° 1, 
donde se rechaza dicha propuesta, por ende, la actividad N° 3 también es rechazada. 

 

• Actividad N° 5: “Repavimentación de vía” - Beneficiarios: Habitantes del sector a intervenir - Número de 
Beneficiarios: 100 metros lineales – Localización: Calle 92 entre Carrera 40 y 42B; el señor Fabián Mazo - 
Profesional Universitario DAP indica que para esta propuesta se aplica la decisión tomada en la actividad N° 1, 
donde se rechaza dicha propuesta, por ende, la actividad N° 3 también es rechazada. 

 
Como resultado de la concertación con los asistentes, se aprueba la propuesta correspondiente a la actividad N° 1 y 
se desaprueban las actividades N° 2, 3, 4 y 5. 
 
Se deja claridad que en planilla de asistencia interna quedo errónea la fecha y fue tachada y escrita en la parte de 
abajo, se desconoce el profesional que la diligenció, fecha correcta 03/09/2024 
 
Se culmina el taller a las 09:05pm  
  

CONCLUSIONES 
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1 Se recogieron insumos de todas las dependencias 

2 Se realiza la encuesta de percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 TRI_C3_MEDIO AMBIENTE   
2 TRI_C3_DAGRED  
3 TRI_C3_INFRAESTRUCTURA- MOVILIDAD 

4 ASISTENCIA INTERNA 

5 ASISTENCIA EXTERNA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 03/09/2024 

 
YULIER GARCÍA HENAO 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha septiembre 04 de 2024 segundo TRI 


